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1.  PREÁMBULO

Toda la estructura del Hospital Universitario General de Villalba (HUGV) ha de estar en disposición de ser utilizada en las enseñanzas de grado, especializada y continuada de estudiantes, residentes y profesionales sanitarios, tal y como establece el RD 183/2008, de 8 de febrero, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 104 de la Ley 14/1986, el artículo 34.b) de la Ley 16/2003 y el artículo 12.c) de la Ley 44/2003.

El presente documento recoge las recomendaciones establecidas por la Comisión de Docencia del HUGV, la Jefa del Servicio de Urgencias y las Tutoras de Urgencias para supervisar las tareas asistenciales significativas desempeñadas por los residentes en los distintos dispositivos de esta área asistencial, tanto en la jornada ordinaria como durante los períodos de atención continuada.

	Este protocolo debe ser conocido por todos los profesionales implicados en la asistencia de pacientes en el Servicio de Urgencias, y se hará llegar a todos los facultativos del hospital y a los propios residentes.



2.  OBSERVACIONES PARA LOS COLABORADORES DOCENTES

Cada residente, durante su rotación por el Servicio de Urgencias, tendrá asignado un colaborador docente responsable. Estos colaboradores docentes son especialistas de la plantilla del Servicio de Urgencias. Durante los períodos de atención continuada (guardias), actuarán como colaboradores docentes los especialistas de plantilla que se hallen de guardia en la jornada correspondiente.

Los colaboradores docentes tienen asignadas las siguientes tareas durante la rotación del residente asignado (o durante las guardias):

• Programar las actividades del residente en Urgencias contemplando los objetivos establecidos por los tutores para esta rotación, que constan en el GIFT de la especialidad correspondiente.
• Establecer una supervisión del residente adecuada al año de residencia.

Para los residentes que efectúan una rotación programada en Urgencias en jornada normal, los colaboradores docentes deberán además:

• Evaluar cualitativamente el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos para la rotación.
• Evaluar cuantitativamente aptitudes y actitudes profesionales y el aprovechamiento del residente durante su rotación.
• Fomentar la integración del residente en las actividades asistenciales, docentes y eventualmente de investigación desarrolladas en Urgencias durante el período de rotación.
• Hacer observar al residente el régimen de jornada laboral y de descansos previsto por la legislación vigente.

3.  SUPERVISIÓN DURANTE LA RESIDENCIA — CONSIDERACIONES GENERALES

El sistema de residencia implica la prestación profesional de servicios por parte de titulados universitarios que cursan los programas oficiales de las distintas especialidades en Ciencias de la Salud. La formación especializada de residentes contempla:

• La asunción progresiva de responsabilidades.
• Un nivel decreciente de supervisión a medida que se avanza en la adquisición de las competencias previstas en el programa formativo, hasta alcanzar el grado de responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la especialidad.

El residente deberá asumir un papel activo en su formación, responsabilizándose de su autoaprendizaje, y atendiendo a las indicaciones de los especialistas de las diferentes unidades y secciones por donde estén rotando, sin perjuicio de plantear a dichos profesionales y a sus tutores cuantas cuestiones se susciten.

	El Servicio de Urgencias del HUGV cuenta con presencia física de médicos especialistas de plantilla las 24 horas del día, los 365 días del año. Esta estructura garantiza en todo momento la disponibilidad de supervisión para los residentes que prestan servicio en el área, tanto en jornada ordinaria como en guardias.



El residente no puede ser considerado un estudiante: es un graduado en Ciencias de la Salud que accede a la residencia tras superar un examen y recibe un salario porque, además de formarse, desempeña un trabajo esencial para el mantenimiento del sistema sanitario.

	PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE SUPERVISIÓN
Todo residente, independientemente de su año de formación, deberá consultar al adjunto supervisor ante cualquier duda en el manejo de un paciente.
La supervisión del R1 es siempre de presencia física. El residente de primer año nunca está solo.



4.  GRADUACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ASISTENCIALES

	Nivel
	Denominación
	Descripción
	Implicación del especialista

	3
	Supervisión alta (realización por especialista)
	El residente solo tiene conocimiento teórico de la actuación, sin experiencia práctica.
	La actividad es realizada por el especialista. El residente observa y asiste en su ejecución.

	2
	Supervisión media (supervisión directa)
	El residente tiene suficiente conocimiento teórico pero no alcanza la experiencia necesaria para actuar de forma independiente.
	La actividad se realiza bajo supervisión directa del adjunto de plantilla, que está físicamente presente.

	1
	Supervisión baja (a demanda)
	Las habilidades adquiridas permiten al residente actuar de manera independiente sin tutorización directa.
	El residente ejecuta y después informa al adjunto responsable. Solicita supervisión si lo considera necesario.



	🟢  Nivel 1 — Supervisión a demanda: actuación independiente, informa al adjunto y consulta si tiene dudas.
🟡  Nivel 2 — Supervisión directa: sabe cómo actuar, experiencia insuficiente para ser autónomo; adjunto presente.
🔴  Nivel 3 — Realización por especialista: solo conocimiento teórico; el residente observa y asiste.




5.  ACTIVIDAD EN EL SERVICIO DE URGENCIAS POR AÑO DE RESIDENCIA

5.1  Residentes de primer año (R1)

Los R1 realizarán funciones asistenciales de los pacientes que acudan al Servicio de Urgencias en la zona de boxes: anamnesis, exploración física, solicitud de pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico y realización del tratamiento inicial, siempre de acuerdo y con supervisión directa de presencia física del adjunto asignado, del que dependerán para todo.

	El Servicio de Urgencias cuenta con especialistas de plantilla presentes físicamente las 24 horas del día. Esto garantiza estructuralmente la supervisión de presencia física del R1 en todo momento, incluyendo guardias, noches y festivos.



	🔴  R1 — Supervisión de presencia física SIEMPRE:
• La supervisión del R1 será en todo momento de presencia física por parte de un especialista de plantilla.
• El especialista supervisor visará por escrito las altas, bajas y demás documentos clínicos en los que intervenga el R1.
• El R1 nunca está solo en Urgencias.



5.2  Residentes de segundo año (R2)

Los R2 realizarán su labor asistencial en el área de consultas, en una sala individual, supervisados de modo indirecto por un facultativo de Urgencias, de forma que estarán en permanente comunicación y disposición para resolver cualquier cuestión o duda, al estar físicamente en un espacio común aunque en consultas separadas.

Cuando coincidan dos R2 o más, el facultativo responsable de la Urgencia decidirá la ubicación en función de la carga asistencial. La responsabilidad irá aumentando de manera progresiva, asignándose pacientes más complejos según mejore la competencia profesional. A partir del segundo año deben progresar en la práctica asistencial de carácter urgente, asumiendo mayor nivel de autonomía.

5.3  Residentes de tercer año (R3)

Los R3 tendrán una ubicación más variable y se tenderá a que realicen su labor asistencial en la zona de boxes, aunque el responsable de la guardia en Urgencias podrá modificar su ubicación hacia aquellas zonas donde la presión asistencial lo demande o el interés docente lo recomiende. Además, podrán realizar actividades de coordinación de residentes de años inferiores.

5.4  Residentes de cuarto y quinto año (R4-R5)

Los residentes de cuarto y quinto año actúan con un nivel de autonomía máximo (nivel 1), ayudando a los adjuntos en la coordinación de los circuitos de la urgencia donde desempeñen sus funciones.

	Todos los residentes, independientemente del año, tienen siempre al menos un especialista de plantilla como referencia en la zona de trabajo donde van a desarrollar su labor.




6.  NIVELES DE SUPERVISIÓN POR HABILIDAD — TABLA RESUMEN

	3
	Realización por especialista
	2
	Supervisión directa
	1
	Supervisión a demanda (autónomo)



	Habilidad / Actuación
	R1
	R2
	R3
	R4-R5

	Presentación e información a familiares y paciente
	2
	1
	1
	1

	Comunicación de malas noticias
	3
	2
	1
	1

	Elaboración de historia clínica, orientación del motivo de consulta y valoración de la gravedad
	3
	1
	1
	1

	Evaluación del estado mental del paciente
	3
	1
	1
	1

	Exploración física general y específica según la orientación clínica
	3
	1
	1
	1

	Utilización racional de pruebas complementarias (analítica e imagen básica) e interpretación
	3
	2
	1
	1

	Interpretación de ECG
	3
	2
	1
	1

	Indicación de pruebas diagnósticas especiales
	3
	2
	1
	1

	Solicitud de interconsulta a especialistas
	3
	2
	1
	1

	Técnicas diagnósticas (paracentesis, toracocentesis, punción lumbar, artrocentesis, accesos venosos y arteriales)
	3
	2
	1
	1

	Sondaje vesical y nasogástrico
	3
	2
	1
	1

	Monitorización de un paciente urgente
	2
	1
	1
	1

	Utilización de los principales fármacos de urgencias
	3
	1
	1
	1

	Uso de antibióticos
	3
	2
	2
	1

	Valoración inicial del politrauma
	3
	3
	2
	1

	RCP básica y avanzada / soporte ventilatorio no invasivo
	3
	2
	1
	1

	Decisión del destino del enfermo: alta, ingreso convencional, ingreso en UCI/UCIR/CMA
	3
	3
	2
	1



	Recuerda: Un nivel 1 (autónomo) no significa ausencia de supervisión. Significa que el residente puede actuar sin tutorización directa, pero siempre debe informar al adjunto y consultar ante cualquier duda.
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